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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Ratifica	las	disposiciones	de	la	Resolución	F.F.I.	N°	J-39/78,	mediante	la	cual	se	concede	a	esta	Provincia	un	crédito	con	recursos
del	Fondo	Federal	de	Inversiones,	por	hasta	la	suma	de	CUATROCIENTOS	MILLONES	DE	PESOS	($	400.000.000,)	para	financiar	los	gastos	de
construcción	de	la	Línea	de	Alta	Tensión	de	33	KV.	Frías—Recreo,	copia	de	la	cual	se	agrega	y	pasa	a	formar	parte	integrante	de	la	presente
Ley.	Designa	ente	ejecutor	del	proyecto	a	la	Dirección	Provincial	de	Energía.
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